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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCION DEL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA 
HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR, POR LAS QUE SE ADJUDICAN, POR TRAMITACIÓN DE 
EMERGENCIA, LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REFUERZO DE LAS HORAS DE  LIMPIEZA 
POR COVID-19 EN LOS CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA AGENCIA. 
  

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Certificado de suficiencia de crédito 
2 Informe justificativo 
3 Resolución tramitación de emergencia 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REFUERZO DE LIMPIEZA DERIVADO DEL COVID-19 

 

 

PRIMERO. - El día 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), siguiendo las 

recomendaciones de su Comité de Emergencias, convocado en virtud del Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI 2005), declaró que el brote de 2019-nCoV (coronavirus) constituye una “emergencia 

de salud pública de importancia internacional” (ESPII). Dicha situación, conforme al Reglamento 

Sanitario Internacional (RSI 2005), consiste en “un evento extraordinario que se ha determinado que 

constituye un riesgo para la Salud Pública de otros Estados a causa de la propagación internacional de 

una enfermedad y que puede exigir una respuesta internacional coordinada''. 

 

SEGUNDO.- El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 

económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 

luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), establece en su artículo 9 que: “1.- 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier 

tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 

Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19.” 

 

TERCERO.– Las actuales y extraordinarias circunstancias en que nos encontramos han conllevado 

cambios en los circuitos y la actividad hospitalaria, así como un aumento en las necesidades de 

higienización y limpieza tales que resulta indispensable el aumento de la actividad de limpieza por 

encima de la que sería la prevista en condiciones de normalidad, ante la situación de emergencia 

provocada por el virus COVID-19. En concreto, en los hospitales de la APESHAG ha sido necesario 

cambiar sus circuitos de funcionamiento en urgencias, realizar limpiezas y desinfecciones más 

frecuentes e intensivas de dependencias de hospitalización, consultas, extracciones, gimnasios, 

radiología, etc. Además de que el personal de limpieza invierte mayor cantidad de tiempo en sus labores, 
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por la naturaleza del propio procedimiento y por la manipulación de productos y enseres diferentes a los 

ordinarios, además del tiempo que se emplea, en los casos de necesidad, en colocar y quitar el 

equipamiento de protección. Asimismo, toda la actividad de limpieza extraordinaria anterior será 

necesaria mientras se mantengan medidas extraordinarias de prevención del contagio y de protección 

de profesionales, en tanto se implante el control de la emergencia sanitaria mediante la implantación de 

la vacuna para el control definitivo de la enfermedad. 

 

CUARTO.– Visto lo anterior, la APESHAG se ve obligada a mantener el SERVICIO DE REFUERZO DE LAS 

HORAS DE LIMPIEZA sobre lo previsto para situaciones de normalidad, ante la inminente e inaplazable 

necesidad. 

 

QUINTO. – Por ello se solicita la contratación de emergencia con la mercantil ILUNION LIMPIEZA Y 

MEDIO AMBIENTE, S.A., NIF A-79384525, de horas adicionales del servicio de limpieza, desde el 1 de 

enero de 2021 y hasta 30 de abril de 2021, con los siguientes precios unitarios (IVA excluido) y en las 

siguientes cantidades: 

 
Provincia Tipo hora Precio (€/hora) Horas  TOTAL  

JAÉN 
DIURNA  15,22 4200  63.924,00 €  
NOCTURNA  19,03 1100  20.933,00 €  

CÓRDOBA 
DIURNA  13,43 4000  53.720,00 €  
NOCTURNA  16,79 900  15.111,00 €     

IMPORTE TOTAL  153.688,00 €  
 
 
 
 
 
 
 
 
Andrés Tornero Castillo 

Resp. Área de Mantenimiento y Servicios Generales 
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